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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad 
y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo 
establecido legalmente. 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 5  DEL DÍA___29__ DEL MES DE _Octubre_ DEL AÑO 2021 

OBJETIV
O (S) 

Realizar la selección de instructores para el programa de formación de Química para poder finalizar el trimestre académico, siguiendo los lineamientos de la circular 
N° 3-2020-000195 del 04 de noviembre de 2020 y demás normas y circulares aplicables. 

N
o. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. 
DOCUMEN

TO 

PLAN
TA 

 

CONT
RATIS
TA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO 
ELECTRÓNIC
O 
 

TELÉFONO/EXT.S
ENA 

AUTORIZ
A 

GRABACI
ÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 MARIA CECLIA PEREZ 
COY 

51999679 X 

  COORDINACIÓN 
ACADÉMICA/ CENTRO 
DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL 

ceciliaperez
@sena.edu
.co 

15500 Sí 

 

2 CESAR AUGUSTO 
RAMOS BURGOS 

19424030 X 

  COORDINACIÓN 
ACADÉMICA/ CENTRO 
DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL 

cramos@se
na.edu.co 

15544 Sí 

 

 

3  
MELISSA JARAMILLO 
AMEZQUITA 

52813432 X  

 
INSTRUCTOR/ CENTRO 
DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL 

mljaramillo
23@ 
misena.edu
.co 

--------- 

Sí  

 

4  
GIOVANNY FORERO 
CASTAÑEDA 

79693481 X  

 

INSTRUCTOR/ CENTRO 
DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL 

gefforero@
mise 
na.edu.co 

--------- 

Sí  
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ACTA No. 5 

PLANEACIÓN NECESIDADES CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN DE INSTRUCTORES 2021 

CIUDAD Y FECHA: 
Bogotá, 29 de octubre de 2021 

HORA INICIO: 
9:00 am 

HORA FIN: 
12:00 m 

LUGAR: 
Virtual Microsoft Teams 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
Centro de Gestión Industrial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
1. Instalación de la mesa de trabajo y/o comité de selección conforme a la resolución de comité 
de verificación y escogencia. 
2. Socialización circular y lineamientos para seguir para el proceso de selección de instructores del 
Banco de Instructores 2021. 
3.Perfil del instructor o instructores a contratar, de acuerdo con el diseño curricular del programa. 
4.Necesidades de contratación para la vacante correspondiente. 
5. Seleccionar contratista instructor, de acuerdo con los lineamientos los lineamientos de la 
circular N° 3-2020-000195 del 04 de noviembre de 2020 y demás normas y circulares aplicables. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la selección de instructores para el programa de formación de Química para poder finalizar 
el trimestre académico, siguiendo los lineamientos de la circular N° 3-2020-000195 del 04 de 
noviembre de 2020 y demás normas y circulares aplicables. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. Instalación del equipo de trabajo y/o comité de selección 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nos permitimos informar que existe una novedad en el comité, en la cual el Coordinador 
de Formación Profesional Juan Carlos Cristancho Chaparro mediante Resolución N° 11-
04483    se encuentra en periodo de vacaciones por lo cual no puede tomar decisiones 
al interior de comité. Es de resaltar que en caso de que exista alguna decisión la cual se 
requiera de un comité impar el subdirector del Centro designara a al funcionario quien 

ÁREA    INTEGRANTES COMITÉ 

Química  

Juan Carlos Cristancho 
Chaparro, Maria Cecilia 
Perez Coy, Cesar 
Augusto Ramos Burgos, 
Melissa Jaramillo 
Amézquita y Giovanny 
Forero Castañeda. 
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remplazara al Coordinador de Formación Profesional en dado caso, de lo contrario se 
continuara con el comité existente.  
 
2. Socialización de las circulares y normatividad: 

 
Circular 3-2019-000156 del 01 de octubre de 2019 
Circular 3-2019-000170 del 31 de octubre de 2019 
Circular 3-2019-000203 del 06 de diciembre de 2019 
Circular 3-2020-000195 del  04 de noviembre de 2020 
Circular 01-3-2021-000016 del 05 de febrero de 2021 
  

 
3. Perfil del instructor a contratar, de acuerdo con el diseño curricular del programa 

Química Aplicada a la Industria y Procesos de la Industria Química, respectivamente. 
  
  

FORMACIÓN 
EXPERIENCIA y/o 
ESPECIALIZACIÓN 

 
 
 
Título profesional en disciplinas de: 
ingeniería química, química, química 
industrial. 

 
Dieciocho (18) meses en análisis 
fisicoquímico, ejecución de 
operaciones en laboratorio 
químico y seis (6) meses en 
desarrollo de acciones de 
capacitación o formación. 

  

Título de tecnólogo en núcleos básicos de 
conocimiento de: química y afines o 
ingeniería 
química y afines 
 
 
 
 
Alternativa 1: 
 
Título de profesional universitario en núcleos 
básicos de conocimiento de: química y afines 
o ingeniería química y afines; o biología, 
microbiología y afines; o educación (ver 
anexo n.b.c) 

Treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) 
meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de análisis químico y 
doce (12) meses en docencia 
 
Alternativa 1: 
 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) meses 
de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de análisis químico y 
doce (12) meses en docencia. 
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Conforme al acta de necesidades de contratación número nueve (9) para el área se 
requieren los siguientes perfiles: 
 

• Un (1) Ingeniero Químico por contrato medio tiempo para suplir la 
necesidad de fin de semana. 

• Un (1) Químico por contrato tiempo fijo para suplir la necesidad de la 
jornada noche, diurna y fines de semana.  

• Un (1) Microbiólogo por contrato medio tiempo suplir la necesidad de la 
jornada noche, diurna y fines de semana. 

 
4. Que conforme al acta de necesidades de contratación número nueve (9), se tiene que para 

el programa de formación de Química Aplicada a la Industria y Procesos de la Industria 
Química se necesitan tres (3) instructores;  un  (1) instructor contrato fijo y dos (2) 
instructores contrato medio tiempo.  
 

5. Que conforme a la N° Circular 3-2020-000195 del 04 de noviembre de 2020, se establece 
que los Centros de Formación pueden contratar en el 2021 a las personas que ya fueron 
escogidas y contratadas en el 2020 siguiendo los lineamientos del Banco de Instructores 
de ese año, siempre y cuando hayan sido seleccionadas utilizando los criterios señalados 
en la circular N° 3-2019-000156 del 01 de octubre de 2019. 
 
De acuerdo con lo anterior, en el siguiente cuadro se encuentran los instructores que fueron 
contratados para el año 2020 y parte de 2021 , siguiendo los criterios de la circular N° 3-
2019-000156 del 01 de octubre de 2019 y la circular  3-2020-000195 del 04 de noviembre 
de 2020.  
 

N° 
PUNTAJE APELLIDOS NOMBRES 

Identificación 
C.C.  

1 85 RINCON VALLEJO JOSE MANUEL 80.212.880 

2 80 NEUSA HERRERA  DIANA CAROLINA 1.022.943.290 

3 79 DAZA LEVAZA  SANDRA LILIANA 25.289.900 

4 77 CRUZ RAMIREZ  JUAN CARLOS 79.471.458 

5 72 SUAREZ SUAREZ JORGE ELICIO  11.336.888 

6 70 SARASTY ZAMBRANO DAN JAVIER 80.062.291 

7 68 MOJICA GOMEZ JAQUELIN  52.531.260 

8 68 BARRAGAN BLANCO  DIANA CONSTANZA  52.424.055 

9 63 SOTELO TOBON  DAVID LEONARDO 80.757.233 



 

 
GD-F-007 V04 

 

                                                                                                                                                                                                                                                       

10 60 LOPEZ LOZANO DIANA JANETH  52.311.950 

11 55 QUINTERO PEÑA CARLOS HUMBERTO  16.273.972 

 
Que el Centro de Gestión para la vigencia 2021 en su último trimestre, de acuerdo con las 
necesidades establecidas en el acta de contratación número 9 , y las metas asignadas de 
formación para el año 2021, se tiene que para el área de Química Aplicada a la Industria y 
Procesos de la Industria Química se necesitan tres (3) instructores;  un  (1) instructor 
contrato fijo y dos (2) instructores contrato medio tiempo.  

 
De acuerdo con las necesidades para el área de Química Aplicada a la Industria y Procesos 
de la Industria Química, y siguiendo los lineamientos de la circular N° Circular 3-2020-
000195 del 04 de noviembre de 2020 numeral 2.1, en donde se menciona que, si el Centro 
de Formación tiene una menor cantidad de instructores a contratar en una especialidad 
para el año 2021, se dará prioridad a las personas con protección constitucional y 
condiciones especiales. De no haber instructores con estas condiciones, el Centro de 
formación escogerá los criterios para realizar la selección. 

 
El Centro de Formación para la especialidad de Química Aplicada a la Industria y Procesos 
de la Industria Química, decide que la selección se realice teniendo en cuenta de manera 
descendente el puntaje obtenido en el Banco de Instructores 2020. 
 
Conforme a las anteriores consideraciones, para las tres (3) necesidades de instructores del 
área de Química Aplicada a la Industria y Procesos de la Industria Química los seleccionados 
son los siguientes: 
 

N° 
PUNTAJE APELLIDOS NOMBRES 

Identificación 
C.C.  

1 85 RINCON VALLEJO JOSE MANUEL 80.212.880 

2 72 SUAREZ SUAREZ JORGE ELICIO  11.336.888 

3 60 LOPEZ LOZANO DIANA JANETH  52.311.950 

 
 

Que las aspirante Diana Carolina Neusa c.c 1.022.943.290 quien se encontraba dentro de 
los posibles aspirantes a seleccionar, actualmente cuenta con un contrato vigente hasta el 
15 de noviembre de 2021 con el Centro de Gestión Industrial. (Se anexa pantallazo del Secop 
2).  
   
Que la aspirante Sandra Liliana Daza Levaza c.c 25.289.900 tiene como profesión Ingeniería 
Química y conforme a los estipulado en el punto de tres (3) de la presente acta, solo se 
tiene una (1) necesidad para esta profesión , la cual será para el instructor Jose Manuel 
Rincon Vallejo quien obtuvo mayor puntaje y es ingeniero Químico. 
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Que el aspirante Juan Carlos Cruz Ramirez c.c 79.471.458, se encuentra preseleccionado con 
el Centro de Hotelería y Turismo. (Se anexa pantallazo del Ape a final del acta). 
 
Que los aspirantes Dan Javier Sarasty Zambrano c.c80.062.291 tiene como profesión 
Licenciado Químico y la aspirante Jaquelin Mojica Gomez c.c 52.531.260 tiene como 
profesión Química, conforme a los estipulado en el punto de tres (3) de la presente acta, 
solo se tiene una (1) necesidad para esta profesión, la cual será para el aspirante Jorge Elicio 
Suarez Suarez quien tiene el mayo puntaje y su profesión es Químico. 
 
Que la aspirante Diana Constanza Barragán Blanco c.c 52.424.055 quien tiene como 
profesión Microbiología no se selecciona ya que la aspirante Diana Janeth Lopez c.c 
52.311.950 Lozano quien también en su profesión es Microbióloga cuenta con protección 
constitucional. (se anexa a final de esta acta los debidos soportes.  
 
Que el aspirante David Sotelo Tobon c.c 80.757.233, tiene un contrato vigente hasta el 17 
de diciembre con el Centro de Gestión Industrial. (Se anexa pantallazo del Secop 2 al final 
de esta acta). 
 
 
 

CONCLUSIONES 

1. Se logró la escogencia de Tres (3) contratos de prestación de servicios personales de 
instructor para el área de Química Aplicada a la Industria y Procesos de la Industria Química 
Los aspirantes ya se encontraban preseleccionados por el Centro de Formación desde inicio 
de año  en el  Banco de Instructores a través de la Agencia Pública de Empleo.  
 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Publicación en el Blog 
del Centro 

 

Cristian David Velandia Sastre 
 
 
 
 
 

A partir del 02 de noviembre de 
2021 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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ANEXOS: 
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Bogotá, Diciembre 22 de 2020 

 
 
Doctor (a) 

FABIO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Subdirector (a)  

Centro de Gestión Industrial 
Ciudad Bogotá  
 

 
Asunto:   Presentación documento soporte condición de protección especial para ser 

incluido en la valoración de hoja de vida en el marco del proceso de 

contratación prestación de servicios personales – año 2021. 
 
Respetado(a) doctor(a):  

 
De acuerdo a circular 01-3-2020-000195 del 4 noviembre de 2020, presento a su 
consideración carta y documentación pertinente para acogerme al amparo constitucional 

por condición especial, expresada en la circular 01-3-2020-000195, cuya referencia es la 
Contratación de Servicios Personales 2021; y teniendo en cuenta que reza a pie de letra:  
 

Los casos de protección constitucional especial, que de acuerdo con la 
jurisprudencia vigente deban seguir siendo contratados en el 2021, serán 

contratados, aunque el (la) aspirante haya obtenido menos del 65% en el 
consolidado de la prueba. 

 

Cabe mencionar la definición de la Corte Constitucional de sujetos de protección tomada 
de la página http://corteconstitucional.gov.co el día 11 de octubre de 2019: 
  

La categoría de sujeto de especial protección constitucional, según ha definido 
esta corporación, se constituye por aquellas personas que debido a su 
condición física, psicológica o social particular, merecen una acción positiva 

estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Así, ha considerado 
que entre los grupos de especial protección constitucional se encuentran: los 
niños, los adolescentes, los ancianos, los disminuidos físicos, psíquicos y 

sensoriales, las mujeres cabeza de familia, las personas desplazadas por la 
violencia y aquellas que se encuentran en extrema pobreza. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta mi condición de mujer cabeza de familia  aporto 
declaración extrajuicio expedido por la notaria 68, soporte de afiliación de mis hijas  como 
beneficiarias a la EPS, registros civiles de nacimiento y tarjetas de identidad de cada una 

de ellas. 
 

Radicado No. 11-1-2020-017860
23/12/2020 11:17 a.m.

http://corteconstitucional.gov.co/


Recalco que dicha condición de protección constitucional está amparada en el artículo 43 

de la Constitución, al igual que en la Ley 82 de 1993 que definió el concepto de "mujer 
cabeza de familia" y estableció algunas medidas concretas de protección, además, en 
diversas ocasiones la Corte ha señalado que esa protección especial para la mujer cabeza 

de familia, como se constata en la Sentencia C-964 de 2003, donde la Corte destacó que 
las medidas de orden legal expedidas en desarrollo del artículo 43 de la Constitución, 

protegiendo  no sólo a la mujer cabeza de familia, sino también al núcleo familiar que de 
ella dependa, que se supone compuesto por los hijos menores propios y otras personas 
incapaces o incapacitadas para trabajar. 

 
Agradezco se remita este certificado al comité de verificación y escogencia de tal manera 
que se incluya en la valoración de hoja de vida, pese a lo mencionado en el numeral 

2.3.2.1. que hace referencia a que solo se revisarán los documentos indexados, dado que 
el aplicativo no contempla enlace para aporte del documento al momento de la inscripción 
al Banco 2021, tan solo la caracterización. Es decir, dicha disposición hacía referencia a 

la documentación que permitiera valorar la hoja de vida de cara a determinar el puntaje, 
más no a acreditar una condición de estabilidad laboral reforzada.  
 

Así las cosas, al establecer la necesidad de protección especial, y estarla acreditando en 
este momento, antes de materializarse el proceso de contratación, se deberán tomar las 
medidas para proteger los derechos fundamentales que pretenden protegerse a la hora 

de establecer prioridades en el orden de la contratación.   
 

Por todo lo anterior, y como ya lo indiqué, solicito que se remita el presente documento, 
con sus respectivos anexos, al comité de verificación y escogencia, y se me informe sobre 
la procedencia de la presente solicitud. 

 
Quedo atenta al proceso de selección, tendiente a seguir contribuyendo profesional y 
humanamente en la misión del centro de Formación, y del SENA.  

 
NOTIFICACIONES 

 

Podré ser notificada en la dirección electrónica dianyjlolo@gmail.com 
 
Cordialmente; 

 

 
DIANA JANETH LOPEZ LOZANO 
CC. 52.311.950 Btá 
Cel. 3003206483 

Correo electrónico: dianyjlolo@gmail.com 
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INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO ÚNICO DE AFILIACIÓN  Y REGISTRO DE NOVEDADES AL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

La información que se registre en este formulario es muy importante para el SGSSS, por favor, para su diligenciamiento, utilice tinta de 
color negro, escriba en letra de imprenta, sin tachones ni enmendaduras, y siga las instrucciones de este documento.

CAPÍTULO I. DATOS DEL TRÁMÍTE
-

ción que se realiza mediante la suscripción del FORMULARIO ÚNICO DE 
AFILIACIÓN Y REPORTE DE NOVEDADES, por tanto, son obligatorios para 

1. Tipo de trámite

de Seguridad Social en Salud-SGSSS, en condición de cotizante, cabeza de 

B. Reporte de novedades: aplica cuando se reporta algún cambio en los da-

los tipo (s) de novedades relacionadas en el campo 40.

A. Individual:
-

des, y no a través de otras personas, entidades o instituciones. 

B. Colectiva: la opción aplica cuando un trabajador independiente o un 
-

porte de novedades y pago de aportes al SGSSS a través de asociaciones, 
-

ciones colectivas.
C. Institucional: la opción Institucional aplica cuando la persona que se va a 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
-

entidad territorial cuando la persona cumpla los requisitos para pertenecer al 
régimen subsidiado y se rehúse a ello, y los prestadores de servicios de salud 

 

en el Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado.

Marque con una X la opción correspondiente a la condición de quien realiza 

Cotizante:
obligada a cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud-SGSSS 
en el Régimen Contributivo.
Cabeza de familia:
novedad se registra o se ha registrado como cabeza de su núcleo familiar en 
el Régimen Subsidiado.

 es la persona que integra el núcleo familiar y reúne las con-

Contributivo o de un cabeza de familia en el Régimen Subsidiado.

Dependiente: si el cotizante tiene un empleador mediante una relación labo-
ral y comparte con éste el pago de los aportes a salud y pensiones.
Independiente:
una relación laboral y por tanto, no comparte el pago de sus aportes sino que 
los asume en la totalidad.
Pensionado: si el cotizante goza de una pensión y el pago del aporte a salud 
se encuentra a su cargo.
Código: este espacio debe ser diligenciado por la EPS, y corresponde al 

A. AFILIACIÓN

familia.

dependiente, y si es un trabajador independiente vinculado a una entidad 
-

ciación, agremiación o congregación religiosa.
• Marcar con una X

correspondan.

• Marcar con una X
-

• Marcar con una X

• Marcar con una X

CAPÍTULO II. DATOS BÁSICOS DE IDENTIFICACIÓN

-
-

Estos datos deben ser registrados en las casillas correspondientes, en forma 
idéntica a como aparecen en el documento de identidad.
• Primer apellido
• Segundo apellido
• Primer nombre
• Segundo nombre

Debe colocar en el espacio el código que corresponde al documento con el 

Cód. Descripción del Tipo de Documento

CN Institución Prestadora de Servicios (IPS) donde nació el neonato. 
-

cer mes de vida. Debe ser reemplazado por el registro civil.

RC
Debe ser reemplazado por la tarjeta de identidad

TI

-
-

CC
-

CE

-

PA

-
tranjero que cuenta con una visa para trabajar en Colombia y no 

CD que cumplen funciones en las embajadas, legaciones, consulados 

SC

-

mientras resuelven su situación de refugiados o asilados. Tiene 
una validez de tres meses y debe ser renovado o sustituido por la 

Si se trata del registro civil escriba el número NUIP que aparece en la parte 

registrado completo.

documento de identidad.

CAPÍTULO III. DATOS COMPLEMENTARIOS
Datos personales:
Estos datos deben registrarse para el cotizante en el Régimen Contributivo 
y para elcabeza de familia en el Régimen Subsidiado, según corresponda.

En este espacio debe registrar el código correspondiente a la etnia, en caso 

Cód. Etnia

Rrom (gitano)
Raizal (San Andrés y Providencia)

04 Palenquero (San Basilio de Palenque)
Negro(a), afrocolombiano(a)

Este espacio debe diligenciarse solo en el caso de que el cotizante o cabeza 

Tipo de discapacidad:
Marque con una X la opción: Neuro-sensorial    Mental
Condición de discapacidad:
Marque con una X la opción:    Temporal   Permanente.

Este dato aplica solo para el Régimen Subsidiado. Debe registrar el puntaje 
obtenido en la encuesta Sisbén. 

Este dato aplica solo para el Régimen Subsidiado. Si el cabeza de familia 
pertenece a un grupo de población especial debe colocar en el espacio el 
código correspondiente según la siguiente tabla.

Cód. Grupo Poblacional
Población infantil abandonada a cargo del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar.

Población desmovilizada.
09

Población infantil vulnerable bajo protección en instituciones 
diferentes al ICBF.
Personas incluidas en el programa de protección a testigos.
Adultos mayores en centros de protección.

Población Rrom.
Población privada de la libertad, que no esté a cargo del Fondo 
Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad. 

-
ciarias del subsidio de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo 
de Solidaridad Pensional.

Venezolano.

-

trabajadores dependientes. Registre el nombre de la Entidad Administradora 

el nombre de la Entidad Administradora de Pensiones donde se encuentra 

el valor del salario o del ingreso mensual sobre el cual va a pagar los aportes 
al SGSSS.

Diligencie los datos del lugar donde reside el cotizante o cabeza de familia 
completos.
• Dirección de su residencia 

• Correo electrónico

• Departamento
-

CAPÍTULO IV. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS
DEL NÚCLEO FAMILIAR

permanente también cotiza al SGSSS. Si éste no cotiza debe registrarse en 

-

-
cumento de identidad.
• Primer apellido
• Segundo apellido
• Primer nombre
• Segundo nombre

-
car, según la tabla de tipos de documentos de identidad que se encuentra en 

-

Si se trata del registro civil escriba el número NUIP que aparece en la parte 

registrado completo.

documento de identidad.

-
cumento de identidad.
• Primer apellido
• Segundo apellido
• Primer nombre
• Segundo nombre

Coloque en el espacio el código que corresponde al documento con el cual 

superior izquierda del documento, no el indicativo serial.

documento de identidad.

Datos complementarios

En este espacio debe colocar el código que corresponde al tipo de parentes-

Cód. Parentesco Descripción Parantesco

CY Cónyuge Con relación formalizada median-

CP incluyendo las parejas del Con unión marital de hecho.         

HI Hijos menores de veinticin- Que dependan económicamente 
del cotizante. 

HD Los hijos de cualquier edad. 
Si tienen incapacidad permanente 
y dependen económicamente del 
cotizante. 

HC 

Los hijos del cónyuge o 

-
cluyendo los de las parejas 

dependen económicamente del 
cotizante, o de cualquier edad si 
presentan incapacidad permanen-
te y dependen económicamente
del cotizante.

HB -
rios. 

Son los nietos del cotizante cuyo 

cotizante.

MD

Los menores de veinticinco 

edad, con incapacidad per-
manente.

Que dependan económicamente 
del cotizante y se encuentren 
hasta el tercer grado de consan-
guinidad, como consecuencia del 
fallecimiento de los padres, la 
pérdida de la patria potestad o la 
ausencia de éstos.



Cód. Parentesco Descripción Parantesco

PD Padres del cotizante. 

Que no estén pensionados y 
dependan económicamente del 
cotizante, cuando este no inscribe 

los hijos.

MC
Entregados en custodia legal al 
cotizante o cabeza de familia, por 
autoridad competente.

AA Persona de cualquier edad 

Persona de cualquier edad que 
depende económicamente del 
cotizante y se encuentra en el 4° 

correspondiente a la etnia en caso de pertenecer a alguna de ellas.

Tipo de discapacidad:
 Neuro-sensorial       Mental

Condición de discapacidad:
Temporal      Permanente.

-

• Departamento

Este dato debe ser diligenciado por la EPS para lo cual debe colocar el valor 

que se haya registrado.

maria

Registre el nombre de la Institución Prestadora de Servicios de Salud prima-
ria que ha sido seleccionada por el cotizante o cabeza de familia, dentro del 

-

subsidiado.
-

nombre de la IPS en ese municipio.
-

liado.
CAPÍTULO V. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEADOR Y OTROS 
APORTANTES O DE LAS ENTIDADES RESPONSABLES DE LA AFILIA

-

-
res independientes o miembros de comunidades o congregaciones religio-
sas, entidades administradoras o pagadoras de pensiones, Cooperativas 
y precooperativas de trabajo asociado, cajas de compensación familiar 
cuando se trate de cotizantes que no tienen la calidad de dependientes y la 

las novedades de las personas que se encuentran bajo su protección, o 
los empleadores, entidades e instituciones que tienen la competencia para 

Escriba el nombre o razón social del empleador, otro tipo de aportante, paga-

tipo de aportante, pagador de pensiones o como entidad responsable de la 

-
dicas, públicas o privadas.

-
nas naturales.

Este dato debe ser diligenciado por la EPS para lo cual debe registrar el 
código del tipo de aportante o pagador de pensiones que corresponda según 
la tabla de aportantes establecida para la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes-PILA.

• Dirección

• Correo electrónico

• Departamento

B. REPORTE DE NOVEDADES
-

El reporte de novedades solo puede ser realizado por los cotizantes y cabe-

-
dades que no hayan sido reportadas por los cotizantes, cabeza de familia 

Reporte de Novedades.

Marque con una X la casilla que corresponda al tipo de novedad que va a 

Número Nombre

Actualización del documento de identidad 
4 Actualización y corrección de datos complementarios

Terminación de la inscripción en la EPS
Reinscripción en la EPS

9 Inicio de relación laboral o adquisición de condiciones para 
cotizar

Número Nombre
Terminación de relación laboral o pérdida de las condiciones 
para
seguir cotizando

colectivas
-

liaciones colectivas
Movilidad
Traslado
Reporte de fallecimiento

Reporte de la calidad de pre-pensionado
Reporte de la calidad de pensionado

DESCRIPCIÓN Y DILIGENCIAMIENTO DE LAS NOVEDADES

Esta novedad se reporta cuando el cotizante, el cabeza de familia o la insti-
-

para lo cual debe presentar el documento de identidad, en el que consten 

-

al cotizante o al cabeza de familia.

-

-
ción.

-

-

-
mento de identidad. Para reportar esta novedad el cotizante o el cabeza de 

-

novedad aplica al cotizante o al cabeza de familia.

-
cional respecto del cual se esté reportando la novedad, tal como debe ser 
corregidos.

-

 Actualización del documento de identidad

-
ponda a su edad, es decir, el RC por la TI, o la TI por la CC, o en el caso de 

según las normas de migración. Para reportar esta novedad el cotizante o el 

-

aplica al cotizante o al cabeza de familia.

-

del cual se esté reportando la novedad del nuevo documento.

-

 Actualización y corrección de datos complementarios
Esta novedad se reporta cuando los datos complementarios del cotizante, 

-

del cabeza de familia.

actualizar o corregir si la novedad corresponde al cotizante o cabeza de 
familia.

Esta novedad solo aplica para el Régimen Contributivo y se reporta cuando 

Código Condición
El trabajador dependiente termina su relación laboral y no re-
úne las condiciones para seguir cotizando en el SGSSS como 

adicional por otro cotizante dentro de la misma EPS, ni cum-
ple las condiciones para pertenecer al régimen subsidiado; o 
el cotizante independiente no reúne las condiciones para se-

adicional por otro cotizante dentro de la misma EPS, ni cum-
ple las condiciones para pertenecer al régimen subsidiado.

-
pecial.

04
Cuando el INPEC ha reportado el ingreso del cotizante o 

Salud de las Personas Privadas de la Libertad

-

•  Registrar en la casilla código de la tabla anterior que corresponde a la con-
dición por la cual termina la inscripción en la EPS.

•  Registrar la fecha a partir de la cual termina la inscripción en la EPS, en el 

-
gente.

 Reinscripción en la EPS
Esta novedad aplica cuando el cotizante que ha reportado o ha sido objeto de 
reporte de la novedad de terminación de la inscripción en una EPS debe reali-

-

-
ciarios que reinscribir.

novedad.

novedad 9 y registrar los datos de esta novedad. Si se trata de un trabajador 

Esta novedad se reporta para incluir un miembro del núcleo familiar que cum-

-
nes para ello, en el régimen contributivo. Para esta novedad el cotizante o 

-

-

a incluir.
-

en un municipio distinto al de éste.

del registro civil de matrimonio o de escritura pública, acta de conciliación 

adopción o acta de entrega del menor, copia de la orden judicial o acto ad-

adicional que esté incluyendo.

inicio de relación laboral o adquisición de condiciones para cotizar, pérdida de 
-

-

-
tura pública o sentencia judicial que declare el divorcio, sentencia judicial 
que declare la separación de cuerpos, y escritura pública, acta de conci-
liación o sentencia judicial que declare la terminación de la unión marital, 

 Inicio de relación laboral o adquisición de condiciones para 
cotizar.

inicia una relación laboral o adquiere condiciones para cotizar. Si se trata 
También 

 Si 

 si cumple las condiciones 
para ello.

-
cional, en otro formulario.

-

-

los tuviere.

laboral o adquiere las condiciones para cotizar.

-
rresponda.

del registro civil de matrimonio o de escritura pública, acta de conciliación 

adopción o acta de entrega del menor, copia de la orden judicial o acto 

este incluyendo.

-

parte.
Terminación de la relación laboral o pérdida de las condiciones 

para seguir cotizando.



relación laboral o cuando el cotizante independiente pierde las condiciones 

empleador.

relación laboral o pierde las condiciones para cotizar.

colectivas. Esta novedad se reporta cuando un trabajador independiente o un 
miembro de una congregación religiosa efectúa la vinculación a una entidad 

-

-
ciones colectivas.

Esta novedad se reporta cuando un trabajador independiente o un miembro 
de una congregación religiosa se desvincula de una entidad autorizada para 

 Movilidad

A.

las condiciones para cotizar y debe permanecer en la misma EPS en el 
Régimen Contributivo.

B.
o pierde las condiciones para seguir cotizando o cuando alguno de sus 

Régimen Subsidiado en la misma EPS.

•  Marcar con una X en la casilla respectiva, A o B, según al régimen que 
corresponda la movilidad.

-

los tuviere.
-

colectivas, cuando se trata de la movilidad al Régimen Contributivo.

laboral o adquiere las condiciones para cotizar, cuando se trata de la movi-
lidad al Régimen Contributivo. 

relación laboral o pierde las condiciones para cotizar, cuando se trata de la 
movilidad al Régimen Subsidiado.

-
rresponda.

del registro civil de matrimonio o de escritura pública, acta de conciliación 

adopción o acta de entrega del menor, copia de la orden judicial o acto 

este incluyendo.

-

parte.

trate de la movilidad al Régimen Subsidiado.
 Traslado

Esta novedad se reporta cuando el cotizante o el cabeza de familia, en ejerci-

EPS del mismo o de distinto régimen. La solicitud de traslado a la EPS en la 

del momento de la inscripción.

internado en una institución prestadora de servicios de salud.
•  Que esté el cotizante independiente a paz y salvo en el pago de las cotiza-

ciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud.
•  Que Inscriba en la solicitud de traslado a todo el núcleo familiar.

•  Marcar con una X en las casillas A o B si es traslado en el mismo régimen 
o de diferente régimen, según corresponda.

-

los tuviere.

seleccionada por el cotizante o cabeza de familia.
•  -

•  
cual se traslada.

•  Registrar en la casilla 44, el código correspondiente al motivo por el cual 

Código Motivos para el traslado
Por ejercicio de la libre elección
Cuando el usuario vea menoscabado su derecho a la libre 

de obtener servicios en una determinada red de prestadores y 
esta no sea cierta.

-
sión de servicios por parte de la EPS o de su red prestadora 
debidamente comprobados.

04
Cuando la EPS no tenga cobertura en el municipio al cual se 

autorizadas para ello.

-
ponda.

 Si obedece a la autorización de la Superintendencia Nacional de Salud, 

del registro civil de matrimonio o de escritura pública, acta de conciliación 

adopción o acta de entrega del menor, copia de la orden judicial o acto 

este incluyendo.

Esta novedad no requiere que el cotizante o cabeza de familia diligencie una 
solicitud ante la EPS de la cual se traslada.

Reporte de fallecimiento

adicionales fallecen. Cuando el fallecido es el cotizante o el cabeza de fami-

o el cabeza de familia es quien reporta la novedad.

-
miliar que se inscribe como nuevo cabeza de familia (aplica sólo para el 
régimen subsidiado cuando se ha reportado el fallecimiento del cabeza de 
familia).

-

Esta novedad se reporta cuando el cotizante termina la relación laboral o 
pierde las condiciones para seguir cotizando y solicita cobertura de protec-
ción al cesante a la Caja de Compensación Familiar en la que se encuentra 

-

-

 Reporte de la calidad de pre-pensionado
Esta novedad se reporta cuando el cotizante ha radicado la solicitud para el 
reconocimiento de pensión, no se encuentra obligado a cotizar y hace el es-

Esta novedad se reporta por el cotizante a quien le ha sido reconocida una 
pensión y se encuentra obligado a cotizar como pensionado. Para esta no-

-
mentarios relativos a la administradora de pensiones, IBC con el cual coti-

-

los tuviere.

Segundo apellido, Primer nombre, Segundo nombre, Tipo de documento de 

-

-

novedad, tal como deben ser corregidos;
-

-

 Inicio de la relación laboral o de adquisición de condiciones para 
cotizar.

 Terminación de la relación laboral.

colectivas.

-
ciones colectivas.

-
función.

corresponde al nombre de la EPS en la cual se encuentra inscrito el cotizante 
o cabeza de familia y de la cual desea trasladarse.

-

Pagador de Pensiones, según el caso.
CAPÍTULO VII. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES

46.
adicionales.

47. -

48.
que impiden la entrega de los documentos que acreditan la condición de 

49 -

de Salud.
50. Autorización para que la EPS solicite y obtenga datos y copia de la his-

51. Autorización para que la EPS reporte la información que se genere de 

vigente y a las entidades públicas que por sus funciones la requieran. 
52. Autorización para que la EPS maneje los datos personales del cotizante o 

53.

CAPÍTULO VIII. FIRMAS
Este formulario debe suscribirse por el cotizante, cabeza de familia, emplea-

fallecimiento del cotizante o cabeza de familia.

54.
55.

VII del formulario.
CAPÍTULO IX. ANEXOS

-

56.
57. Copia del dictamen de incapacidad permanente emitido por la autoridad 

competente.
58. Copia del registro civil de matrimonio o de la Escritura pública, acta de 

conciliación o sentencia judicial que declare la unión marital.
59. Copia de la escritura pública o sentencia judicial que declare el divorcio, 

sentencia judicial que declare la separación de cuerpos y escritura públi-
ca, acta de conciliación o sentencia judicial que declare la terminación 
de la unión marital.

60.
61. Copia de la orden judicial o del acto administrativo de custodia.
62. Copia del documento en que conste la pérdida de la patria potestad o 

cotizante sobre la ausencia de los padres.
63. Copia de la autorización de traslado por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud.
64. -

liaciones colectivas.
65. Copia del acto administrativo o providencia de las autoridades compe-

CAPÍTULO X. DATOS A SER DILIGENCIADOS POR LA ENTIDAD 
TERRITORIAL

Estos datos aplican solo en el Régimen Subsidiado y deben diligenciarse por 

Registre el código del municipio o distrito y del departamento, según la codi-

El funcionario de la Entidad Territorial debe consultar en la base de datos 

• Puntaje
• Nivel Sisbén (según el puntaje)

El funcionario de la Entidad Territorial debe registrar la fecha en que la EPS 
entrega el formulario para validación.

El funcionario de la Entidad Territorial debe registrar la fecha en que consultó 
la base de datos de Sisbén e hizo las validaciones correspondientes.

El funcionario de la Entidad Territorial debe registrar sus datos personales.
• Primer apellido
• Segundo apellido
• Primer nombre
• Segundo Nombre
• Tipo de documento de identidad
• Número del documento de identidad

-
sable de los datos registrados sobre la información y validación del Sisbén.

En este espacio puede escribir las observaciones que considere necesarias 



EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) DIANA JANETH LOPEZ LOZANO identificado(a) con cedula ciudadania 52.311.950, 

se encuentra  Afiliado en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  como cotizante 

independiente  según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20200528 No Registrada

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Beneficiarios:

ANA ISABELLA CORTES LOPEZ HI 1141329224 TI 20201222 Activo0

JUANITA  CORTES LOPEZ HI 1000162224 TI 20201222 Activo0

MARIA PAULA CORTES LOPEZ HI 1141319182 TI 20201222 Activo0

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 30 días del mes de Diciembre de 

2.020

Observaciones:

Con destino a:

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS.

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 

14984015
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                                               Bogotá D.C. 

 

 

 

Señora: 

DIANA JANETH LOPEZ LOZANO 

Respuesta análisis documental aportando condición especial como madre cabeza de 

hogar. Radicado N° 11-1-2020-017860 

 

Respetada señora Diana López,  

En respuesta a la solicitud de condición especial como madre cabeza de hogar y 

como producto de haber realizado el correspondiente estudio de los documentos 

emitidos por usted, Esta subdirección se permite informar:  

Según la Corte Constitucional, no toda persona a cargo de un hogar ostenta la calidad 

de cabeza de familia, pues para tener tal condición es necesario: 

 

(i) Que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas 

incapacitadas para trabajar. 

(ii) Que esa responsabilidad sea de carácter permanente. 

(iii) No solo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, 

sino que aquella se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones. 

(iv) Que la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca 

a un motivo verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica 

o mental o, como es obvio, la muerte. 

(v) Que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la 

familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria para sostener el hogar. 

De lo anterior se extrae que la mera circunstancia del desempleo y la vacancia 

temporal de la pareja, o su ausencia transitoria, por prolongada y desafortunada 

que resulte, no significa, por sí misma, que una madre asume la condición de ser 

cabeza de familia. 

 

Radicado No. 11-2-2020-055693
30/12/2020 4:30 p.m.
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Esta situación se configura con el abandono del hogar por parte de su pareja y de las 

responsabilidades que le corresponden como padre, es decir, debe existir un 

incumplimiento total de las obligaciones. 

Por lo anterior me permito informar que su solicitud CUMPLE con los requisitos 

establecidos por la normativa, para así hacer parte de los contratistas del Centro de 

Gestión industrial para el año 2020. 

 

Cordial saludo, 

 

FABIO HERNADEZ RODRIGUEZ  

            Subdirector Centro de Gestión Industrial 
 

Proyecto: AVA – Abogada CGI  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


